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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA EL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO “SOPORTE TÉCNICO PARA LA RENOVACIÓN TECNOLÓGICA DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS Y LAS BASES DE DATOS ORACLE” 

 
 
 

OBJETO DEL CONTRATO 

El objeto del contrato es la prestación de servicios para la Definición, Certificación e 
Implementación de las arquitecturas de sistemas y bases de datos, así como, el soporte a la 
migración de Bases de Datos en tecnología Oracle con versiones anteriores a la última 
considerada por Oracle dentro de su soporte “Premier Support” en el momento de la fase de 
upgrade de las BBDD, de conformidad con lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación los motivos relativos a la insuficiencia, falta 
de adecuación o no conveniencia de ampliación de los medios disponibles para cubrir las 
necesidades que se tratan de satisfacer a través del contrato de referencia: 

La prestación de los servicios para la Definición, Certificación e Implementación de las arquitecturas 
de sistemas y bases de datos, así como, el soporte a la migración de Bases de Datos en tecnología 
Oracle con versiones anteriores a la última considerada por Oracle dentro de su soporte “Premier 
Support” en el momento de la fase de upgrade de las BBDD, requiere de un conocimiento 
específico sobre el producto (Infraestructuras y las Bases de Datos ORACLE) del que sólo dispone 
la empresa ORACLE IBÉRICA, S.R.L., al poseer, con carácter exclusivo, los derechos de 
explotación en territorio español de las herramientas que constituyen el objeto del contrato y, en 
consecuencia, es la única que se encuentra en posesión de los medios técnicos y conocimientos 
que se precisan para acometer los trabajos objeto del contrato.  

Todo ello lleva a la gestión de esta necesidad a través de la contratación con la mencionada 
empresa. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se hace constar expresamente la insuficiencia, falta de adecuación o 
conveniencia de no ampliación de los medios disponibles. 
 
 
 

La Subirectora General de Soluciones 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Ana García Ranera 
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